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TRAIL NOCTURNO 

Nombre del evento: Trail Nocturno Endurance Loop – Parque Ludiano 

Organiza: Travesía Sport  

Lugar: Parque Ludiano, Boco, Quillota 

Dia: sábado  25 de abril 

Horario: 18:30 a 21:30 horas 

Duración: 2 horas continuas 

Modalidad: Endurance Loop (circuito cerrado) 

Cupo máximo: 150 participantes 

Valor:  $15.000 a  $22.000  

 

CATEGORIAS 

PREVENTA 1 

20 MARZO AL 2 ABRIL 

PREVENTA 2 

3 AL 23 ABRIL 

RESISTENCIA NOCTURNA 90 MIN $18.000 $22.000 

EXPERIENCIA NOCTURNA 45 MIN $15.000 $20.000 

 

Una emocionante carrera de Trail Nocturno, como actividad deportiva de cierre del periodo de 

vacaciones de verano, catalogada como “Endurance Loops -Trail Night Parque Ludiano”. La 

iniciativa está orientada a deportistas locales y de la región, promoviendo la vida activa, el uso 

responsable de los espacios naturales y la participación comunitaria. 

El evento se desarrollará en horario vespertino–nocturno, ofreciendo una experiencia 

innovadora, controlada y segura, con un enfoque recreativo y de resistencia física. 

 

Modalidad Endurance Loop 

Consiste en un circuito de 2 km  señalizado donde los participantes deben recorrer durante el 

tiempo establecido, contabilizando la mayor cantidad de vueltas posibles. Cada corredor 

gestiona su ritmo, pausas y estrategia personal. 

 

Categorías por Tiempo 

La competencia contará con categorías definidas según el tiempo total de participación, 

permitiendo que cada corredor elija su nivel de desafío: 

• Categoría Resistencia Nocturna (90 minutos): desafío de alta exigencia física. 

• Categoría Experiencia Nocturna (45 minutos): enfoque participativo e introductorio al 

trail nocturno. 
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INSCRIPCIONES: Las inscripciones se realizan a través de la página web del Parque Ludiano.  

Plazo último de inscripción: miércoles previo a la semana de competencia. Consultas al correo 

travesia.sport2025@gmail.com. Celular +56989548892. Cupos máximo 149 personas. 

NOMBRE COMPLETO 

RUT 

FECHA DE NACIMIENTO 

CORREO: 

 COMUNA: 

CLUB QUE REPRESENTA: OPCIONAL 

TELEFONO, NOMBRE DE PERSONA A QUIEN SE DA AVISO EN CASO DE EMERGENCIA. 

Travesía Sport será la encargada de enviarles un mail posterior a la inscripción (si es que 

aplica), enviando las bases de la carrera (detalladas abajo) y el itinerario 

A los inscritos les llegará un mail con la boleta y un QR para ingresar al parque el día de la 

carrera (ticket diario). Este ticket es exclusivo para los inscritos. 

En cuanto a las comunicaciones, se informará que el inscrito puede disfrutar de las instalaciones 

del parque. Solo al trekking y carrera.  

Requisitos para los Participantes 

• Inscripción previa. 

• Linterna frontal obligatoria. 

• Zapatillas adecuadas para Trail running (buen agarre) 

• Aceptación del reglamento y deslinde de responsabilidades. 

Seguridad y Logística 

• Circuito debidamente marcado y señalizado. 

• Punto de control central. 

• Estacionamiento controlado y seguro. 

• Iluminación base en sectores estratégicos. 

• Botiquín de primeros auxilios. 

• Personal de apoyo y coordinación. 

• Control de vueltas por jueces federados y registro de participantes. 
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El valor incluye: 

• Derecho a la participación. 

• Hidratación y alimentación durante el evento. 

• Control de vueltas. 

• Organización y apoyo logístico. 

• Primeros auxilios 

• Registro fotográfico y videos por parte del organizador. 

• DJ en vivo 

• Medallas Finisher del evento Experiencia Nocturna  

PROGRAMACIÓN 
 

18:30 HRS ENTREGA NÚMEROS TIEMPO 

19:00 HRS ACTIVACIÓN Y CALENTAMIENTO 15 MIN 

19:30 HRS LARGADA CATEGORÍA RESISTENCIA NOCTURNA 90 MIN 

20:15 HRS LARGADA CATEGORÍA EXPERIENCIA NOCTURNA 

 

45 MIN 

21:00 HRS BOCINA TÉRMINO DE LAS CATEGORÍAS 

 

TODOS 

21:15 HRS VUELTA LA CALMA Y CIERRE 

 

TODOS 

21:30 HRS FINALIZACIÓN EVENTO TODOS 

 

Reglamento General 

1. Es obligatorio el uso del número oficial en el frente de la polera, de manera visible, sin 

ser tapado, este debe ser usado desde el momento de acceder al sector de partida y 

durante todo el trayecto de la carrera, hasta cruzar la meta. Este número identificará a 

los participantes. Todo participante que no exhiba el número de forma permanente, o 

realice cualquier acción que atente contra la visibilidad de este, quedará descalificado. 

2. Queda prohibido el cambio de números entre atletas. 

3. No habrá reposición de número bajo ningún concepto. 

4. Habrá fiscalización a lo largo del recorrido orientando a los corredores y anotando 

infracciones que pudieran cometerse, por ejemplo: botar basura, sacar o borrar 

señalizaciones del recorrido, etc. 
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5. Quien no pase por el punto de control no será consignado para medalla final ya que se 

considerará fuera de la ruta establecida. 

6. La organización se reserva el derecho de admisión en la inscripción o en excluir a un 

participante por su estado de salud o actitud poco deportiva. 

7. Si un competidor decide abandonar la carrera, deberá comunicar de forma obligatoria 

al organizador del evento, juez de la ruta y/o dar aviso al coordinador del evento. 

8. No se realizan devoluciones de dinero, por no asistir al evento ante cualquier motivo. 

9. Las inscripciones NO son transferibles, ni los pagos reembolsables, ni para otros 

eventos ni para otros participantes. 

10. Solo se accederá a la inscripción como plazo máximo 48 horas antes del evento, sin 

excepciones. 

11. La producción se reserva el derecho de contestar por vías no oficiales, ya que la única 

forma de comunicación oficial es por WhatsApp +56989548892 o correo electrónico 

travesiasports2025@gmail.com. 

12. Solo se dará información y/o conocimiento del evento hasta 48 horas previas a la 

carrera, bajo ningún motivo se entregará información el mismo día del evento. 

13. Siendo esta carrera un evento deportivo y con el objetivo de promover el deporte, el 

Trail running a nivel local y nacional. El espíritu de Travesía Sport es tener en todo 

momento la ética deportiva, buen trato y solidaridad, con sus pares durante el evento. 

TODO RECLAMO Y/O SUGERENCIA SERÁ ACEPTADA LUEGO DE 30 MINUTOS 

FINALIZADA LA PREMIACIÓN DE CATEGORÍAS ADULTOS Y NO DURANTE EL EVENTO. 
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Circuito 

1. El circuito oficial posee 2.0 km de distancia por loops o vuelta. Con un punto de 

abastecimiento e hidratación. Además de un desnivel positivo de 260 mts. 

 

 

2. La organización tiene la facultad de modificar y/o cambiar día, lugar y circuito, así como 

ante situaciones climáticas o catastróficas, por seguridad pública, razones de fuerza 

mayor, recomendadas o impuestas por la autoridad según sea el caso, para garantizar 

la integridad de los asistentes y staff, previo aviso a los competidores. 

Premiación 

 Se premiará con un medallón finisher a todos los participantes que finalicen el circuito, 

independientemente del número de vueltas. 

Premios sorpresa de auspiciadores y marcas amigas. 
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RESPONSABILIDAD DEL COMPETIDOR 

 Al inscribirse, el competidor acepta el presente reglamento y declara estar física y 

psicológicamente apto para este evento. Los deportistas que participan en esta prueba lo hacen 

bajo su entera responsabilidad, conociendo que participar en una corrida puede implicar 

diversos riesgos. La organización declina toda responsabilidad de los daños y perjuicios que la 

participación en esta prueba pueda ocasionar en un atleta a sí mismo, a otras personas, o que 

terceras personas causen a los participantes. Travesía sport no se harán responsables de los 

competidores que por razones de salud tengan como contraindicación la actividad física intensa. 

Todos los atletas, por el hecho de haber realizado su inscripción de forma voluntaria, con previo 

conocimiento de estas bases, se asumirá que el competidor ha leído de forma expresa dichas 

bases, por lo que en caso de ser necesario el organizador puede citar algunos de los puntos de 

estas, antes cualquier situación que lo amerite. 

 Es obligación de cada competidor el resguardar y/o información de los puntos de acceso, 

partida y meta, así como la forma de movilización hacía el evento, eximiendo de toda 

responsabilidad a la organización, así como en respetar los horarios establecidos por esta. 

 Todos los corredores, por el hecho de inscribirse, autorizan a Travesía sport y Parque Ludiano 

el uso de fotografías, videos, grabaciones y cualquier otro medio de registro visual de este 

evento para cualquier uso legítimo, sin “compensación económica” alguna. 

Consentimiento y autorización Trail Nocturno 

 A través del presente documento, yo: _________________________ RUT 

___________________ (Nombre completo del participante) *Autorizado por (En el caso de 

menores de edad): __________________________ RUT ________________ (Nombre 

completo del tutor o apoderado). Declaro que, participo/mi pupilo participa bajo mi propia 

responsabilidad y confirmó estar/que mi pupilo se encuentra en condiciones aptas de salud 

física y mental para participar en el evento designado Trail Nocturno, que se realizará el 25 de 

abril del presente año, eximiendo de toda responsabilidad al Parque Ludiano, además de a los 

organizadores, jueces, patrocinadores, auspiciadores y colaboradores ligados a este evento por 

cualquier problema de salud, eventualidad, percance o accidente que pudiera sufrir durante el 

desarrollo del evento y después de éste. Asimismo, declaro conocer y respetar las bases y el 

reglamento de competencia. 

____________________________________________________________ 

Firma del competidor 

(Firma del tutor o apoderado en caso de los menores de edad) 


